
EDUCACIÓN LINGÜÍSTICA

Nota de alcance:

Tiene como propósito el desarrollo de las competencias comunicativas de las personas, el dominio de la
lengua escrita, el respeto de las variedades lingüísticas, la reflexión sobre la lengua, la consideración de las
diferentes lenguas maternas existentes en el país (español del Uruguay, portugués del Uruguay, lengua de
señas uruguaya) y la formación plurilingüe a través de la enseñanza de segundas lenguas y lenguas
extranjeras.

Es de señalar que, a diferencia del enfoque tradicional de la enseñanza de la lengua, limitado a la enseñanza-
aprendizaje de los aspectos morfológicos y sintácticos de la misma, hoy en día se pone especial énfasis en la
adquisición y desarrollo de los conocimientos, habilidades y capacidades que nos permiten desenvolvernos
en nuestras sociedades de una manera adecuada y competente en las diversas situaciones y contextos
comunicativos de la vida cotidiana. El resultado obtenido es una mejora del uso oral y escrito de la lengua.
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